
  

FORME DE COMISARIO POR EL. 

  

ERCICIO 2017 

A los Señores Accionistas y Directivos de 
FIELSEG S.A. 
En cumplimiento a expresas normas s -n especial a las publicadas por 
la Superintendencia de Compañías y las que Se establecen en las leyes vigentes Cúmpleme 

ve ha procedido a examinar los Estados Pinanercros de la Compañía por el 
     

              

revisión in 
Yy revelaciones en los        

    

     mbién la es 
“disposiciones legales emitidas en la   

    ñ de la presentación de los es 
nuestra revisión provee una base razonable para expresar una opinión 

  

¡Como parte del examen efectuado. realizamos. un estudio del Sist 
se la Compania. el propósito de evaluación permite determi 

13d de los procedimientos sustantivos que son 
mm sobre los estados Iinancicros examinados Nuestro estudio. y ev 

miable, efectuado com 

       

  

      

      

   

    

    

  

    

  

        

En base de los. resultados obtenidos 
revisión. consideramos que la documes 
Cumple con los requi 
Rentas mermas. el Código de Come   

    

La custodia y conservación de los bienes d 
medidas de seguridad necesarias 

la sociedad son adecuadas y se han tomado las 

  

La convocatoria a la Junta General de Acciomstas se realizó de conformidad con las 
disposiciones socictarias vigentes. en la Junta General de Accionistas, no 5e han omita 
los pumos de orden del día. los Expediemes y lista de asistentes 4 las Juntas Generales se 
sonservan de acuerdo las disposiciones reglamentarias. 

        
       

  

Los admi 
somplimia 

istradores han dado 
lo de mis funcio 
  iodas las fucilidades y la colaboración necesaria para el 

ses de comisario.   

  

's presentadas en los Estados Fins e 2017. som las 
reflejadas en 10s libros de contabilidad y estos han sido elaborados de acuerdo con los 

  

ilidad     neralmente Aceptados y las Normas Ecuatorianas de 
Comabilidad. 

Consideramos que el examen efectuado fundamenta razonablemente la opinión que 
expresamos a continuación: 

En nuestra opimión, los Estados Financieros, presentan razonablemente en todos los 
aspectos importantes la situación financiera de FIELSEG S.A. al 31 de diciembre de 
2017. y están de acuerdo con las regulaciones legales vigentes y conforme a los principios 
de contabilidad. y se puede concluir que los Administradores ha dado cumplimiento a las 
normas legales. estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones de Junta General 

  

  

  

        

  Por lo expuesto anteriormente sometemos a consideración. la aprobación final del Balance 
General de la FIELSEG S.A. al 31 de diciembre del 2017 y el correspondiente Estado de 
Resultados por el año terminado en esa fecha 

    
   

Atentamente, 

  

  Sr. Gabriel Mera 
COMISARIO.


